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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A GLOBAL EXCHANGE TELECOM, S.A.P.I. DE C.V., UN 
TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto deReforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de Jos artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Ja Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto 
de Reforma Constitucional"), mediante el cuál se creó el Instituto Federal de 
Telecqrounicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por ,objeto 
el desarrollo eficiente d~ la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del E:;tac;fo Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan" diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión'', mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014, 

111. Estatuto Orgánico, El 4 de sel\)tiembre de 2014, se publicCi en el Diario Oficial de la 
Federación el "Es'tatuto Orgánico del.Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo/que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 17 de octubre de 2016, - -

IV. 'Uneamientosj:Sara el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno de/ Instituto, 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite Jos Lineamientos generales para el ' 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto déla Ley Federal de 
Te/ecomunicacio0es y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

V. Solicitud deConce.sión, Con fecha 18 de agrnto de 2016, Global Exchange Telecom," 
S,A.P,I. de C.V. ("'Global Exchdnge"), presentó ante el Instituto, a través de su 
representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial, a fin de implementar una 
red inalámbrica, artravés d,e enlaces de microondas punto a punto y punto 

1 
multipunto, para prestar los servicios de acceso a Internet y _fBlefoníÓ fijó por IP, con 
cobertura inicial en el Municipio Tijuana, en el Estado de Baja California, utilizando 



espectro dete¡rminado en la banda de 15 GHz y espectro libre en la banda de 5 GHz 
(la "Solicitud de Concesión"). 

Posteriormente, el 26 de octubre de 2016 y el 10 de noviembre de 2016, Global 
Exchange presentó ante el Instituto información complementaria a la Solicitud de 
Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2066/2016, notificado el 19 de septiembre de 2016. 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad .de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2697/2016.de fecha 14 de noviembre de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y SeNicios, solicitó a la Direcciól\1 General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Con<:>esión. 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. rylediante oficio IFT/223/IJCS/2387 /2016 notificado el 15 
de noviembre de .. 2016, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con, lo establecido eri el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estpdos Unidos Mexicanos (la, 
"Constitución"). 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 21 de diciembre de 2016, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1.-710/2016, mediante el cual presentó el diverso 1.-312 que contiene la opinión 
técnica emitida por dicha Dependencia, en sentido favorable. 

IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/14/2017 de fechO 16 de enero' de 2017, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de este lnstitl'.lto, emitió la opinión en materia de 
competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, e'ri sentido 
favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

-

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos aec1mo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
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personalidad jurídica y patrimonio propio, quetiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusioñ y las telecomunicaciones, confo~me a lo dispuesto por la propia Constitución 
y en los términos quE3 fijen las ley<;ls, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las rédes 
y la prestación de los servicios de radiodifusión y t~lecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. constitucionales. 

\ ··. .· 
! 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
dé forma asimétrica a los ,participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a' la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de. radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 
lo. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y l l fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

! 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficientedel espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los ~ervicios satelitales, las redes 
dé telecomunicaciones y lq prestación de los servicios de radiodif/usión y 
telecomunicaciones, así como el acceso .a infraestructura activa, pasiv01 e insumos 
esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de TelecomuniccicioneS, tramitar y evC!luar lcis so.licitudes parci el otorgcimiento de 
i;;oncesiones en mciter.lci de telecomunicciciones, con excepción de ciquellcis que debcin 
otorgarse ci tmvés de un -procedimiento de licitcición públicci, para someterlm ci 
considemción del Pleno. \ 

En. este .orden dE:J idecis, y considemndo qúe el Instituto tiene ci su cargo lci regulcición,
1 

promociün y supervisión de lcis telecomunicciciones, así·como lci fcicultcid de otorgar 
concesiones en mciterici de telecomunicciciones y rcidiodifusión, el Pleno, como órgcino 

.. máximo de gobierno y decisión del Instituto, se ehcuentm plenamente facultado parci 
resolver la Solicitud de Concesión. 

- Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrcifo segundo del 
mtículo Cuarto Transitorio del Decreto de Refolmci Constitucioncil, señcilci que en las 
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concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la ley establece que se requ~rirá concesjón unica para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecornunicaciories y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos 
de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

Es importante menciohar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 d.e la Ley, e,I cual establece lo siguiente: 

"Arffcu!o73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera qU¡e sea su 
uso. deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: · 

l. Nombre v domicilio del solicitante; 

!l. Las características genérales del provecto de que se trate. v 

!11. La documer¡tación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
_jurídica v administrativa. 

(.J" 

En e,ste sentido, si bien el artículo 73 de ia Ley establece de manera general los requisitos 
qué deben .cumplir los interesados en obtener coricesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece !os requisitos-específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por ~u parte, cabe destac~r que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido. en el artículo 174-B 

'•tracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos 
a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título 
de una concesión única para uso comercipl. 

Tercero.- Análisis de la Solic¡tud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios,a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó laSolicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato 
IFT-Concesión Única y acreditada con la siguient,e documi:;¡n·~ación: 
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l. Datos generales del Interesado. 
Global Exchange acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción 
1 del drtículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contienen los datos generales del Interesado. 

11. Modalidad de uso. 
Global Exchange especificó que la concesión.solicitada consiste en una Concesión 
Única para Uso Comercial. 

111. Características Generales del.Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A. través de la concesión única para uso comercial, 
Global Exchange implementará una red inalámbrica, a través de enlaces de 
microondas punto a punto y punto multlpunto, para prestar los servicios de 
acceso a Internet y telefonía fija por IP, con cobertura lnidal en el Municipio 
Tijuanb, en el Estado de Baja California, utilizando espectro determinado en 
la banda de 15 GHz y espectro libre en la banda de 5 GHz. ·· · 

' / ---

Para lo 'anterior, Global Exchange desplegará su red inalámbrica utilizando 
Infraestructura propia, compuesta por torres de comunicación equipadas 
con antenas para la transmisión de datos, que tienen como rango de 
operación la banda de frecuencias de espectro determinado del 5GHz y la 
banda qe frecuencias de espectro libre de 5 GHz, así como por diversos 
switches y routers para la adminlstraolón de la misma. Para el caso de la 
banda de frecuencias de 15 GHz, Global Exchange señaló que la misma sería 
LJ)ilizada a través de un contrato de prestación de servicios cor;i Alestra, S. de 

\ / 1 ' 1 

R.L. de C.V., concesionario que ostenta, entre otros, un título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

, radioeléctrico para la prestación del servicio de provjslón. de capacidad 
\ \ -- \ 

para el establecimiento de enlaces de microondas punto' a punto en.la 
banda de 15 GHz, con cobertura a nivel nacional. 

Finalmente, la conecti.vidad con la r¡;d loCal se realizará también a través de 
un contrato de,prestación de servicios con Alestra, S. eje R.L. de C.V., con 
quien cursará el tráfico provenle'nte de los servicios que ofrezca, al amparo 
de los títulds de concesión de red pública de tele.comunicaciones de los que 
Alestra, S. de R.L. de C.V. es titular. ' 

IV. , Capacidad Técnlca,1Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. Global Exchange presentó la documentación con la 
/ 

,._ que justifica la capacidad y soporte técnico para realizar las Instalaciones 
nE)cesarlas y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que contará con 
el apoyo tépnico de personal capacitado, que cuenta con experiencia en 

\ 
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la prestación de diversos servicios e implementación de diversos proyectos 
de telecomunicaciones. 

b) Capacidad Económica. Global Exchange acreditó su capacidad 
económica, mediante la presentación de carta emitida por institución 
financiera extranjera, en la que se manifiesta que la misma ha, evaluado el 
proyecto específico y que tiene la intención de otorgar un crédito por un 
monto suficiente, con lo que, se confirma su solvencia económica para la 
implementación y desarrollo del proyecto. Cabe mencionar que dicha 
información fue apostillada. 

c) Capacidad Jurídica. Global Exchange acreditó este requisito medicmte la 
presentación de la póliza número 15-3253 de fecha 1 O de diciembre de 2015, 
mediante la cual el Corredor Público número 20 en la Plaza del Estado de 
Baja California, hace constar la constitución de Global Exchange. Asimismo, 

' en dicho documento sé establece que la nacionalidad de la empresa es 
mexicana, y que tiene por objeto social, entre otros, el prestar cualquier 
servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de lucro a' 
través de una red público de telecomunicaciones. Cabe señalar que 
mediante boleta con fÓlio mercantil No. 39593*2 de fecha 18 de diciembre 
de 2015, se acreditó que dicha pólizá se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y dy Comercio del Estado de Baja California. 

Asimismo, dicho instrumento señala que los accionistas se obligarán 
formalmente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, a que Jodo 
extranjero que adquiera participación en la misma, deberá considerarse 
como nacional respecto de las partes sociales, acciones o derechos que 
adquiera en la sociedad, bienes, derechos, concesiones, participaciones o 
intereses de que sean titular la sociedad, así .como, los derechos y 
obligaciones que deriven de los contratos en que sean paite de la misma; 
esto, en relación con el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Inversión 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

En ese sentido, cabe señalar que Global Exchange, a la fecha de la presente 
Resolución, cuenta con un accionista de nacionalidad extranjera' que tiene 
uno participoción del treinra y tres por ciento en el capital social de la 
empresa, por lo que en caso de que Global Exchange tenga interés en 
prestar servicios de radiodifusión, se requerirá la opinión previa y fovorable de 
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se 
cumplacon los límites de inversión extranjera previstos en el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así como lo estab:ecido 
en la Ley de, lnvers.ión Extranjera. 

d) Capacidad Aaministrativa. Global Exchange acreditó, mediante la 
descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad 
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administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones.a 
que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. . ·· ... 
Global Exchange señaló que prestará los servicios de acceso a Internet y telefonía 
fija por IP, con cobertura inicial en el Municipio de Tijuana en el Estado de Baja 
California. 

VI. Pago por el c;:málisis de la solicitud. . 
Por lo- que hace al comprobante de pago, Global ExchCÍnge presentó la factura · 
número 160001227, por'Conoepto del pago de d.?reohos por el estudio de la 3olicitud 
y, en su caso, expedicióD de título o prórroga de concesión única para uso 
comercial, conform¡e al Ortículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficioJFT /223/UCS/DG-CTEL/2697 /2016 de 
fecha 14 de noviembre de 2016, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

' Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de Id Solicitud 
de Concesión. 

/ \ . 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT1226/\JCE/DG~CCON/ 14/2017 de fecha 16 de 
enero de 2017 lq Ditección,General de Concentr6ciones y Concesiones emitió opinión en 
materia de cornpetencia económica en sentido favorable, respecto de la Solicitud de 
Cons:;esión que nos ocupa, en los siguientes términos: / 

' ' 

/ 

"(.~) 

111.4 Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse lo concesión único poro uso comercio/ soiicitodo, GET podría 
prestar servicios públicos .de. telecomun/cociones o radiodifusión con cobertura' 
nocional. De ocuerdo\c:on '10 planteado en lo Solicitud GET pretende prestar los 
servicios de Internet y telefonía loco/ fija en el Municipio de Tijuono, en el Estado de 
Bojo California. 

A continuación se presentan los elementos considerados en el oRólisis en materia de 
competencia económico de lo Solicitud. 

• Lo figuro de Concesión Único permltf3 prestar todo tipo de servicios de 
fe/ecomunicociones y ¡adiodifw¡ión té'cnicomen te posibles, con uno cobertura 
nacional. 

1 

• Actualmente, GET y las Personas Relacionados cuentan con un pe1miso con 
cobertura nocionof para insto/ar y operar o explotar uno comercio/izodora de 
servicios de telecomunicaciones. Sin embargo, rzl.So/icitonte manifiesta que 
han presentado o! Instituto lo renunc/o formol o! mismo. · 

• No se identifico que el Solicitante y Personas Relacionados participen en el 
capital socio! o pdministroción de otros agentes económicos que provean 
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servicios de telecomunicaciones en el Municipio de Tijuana, en el Estado de 
Baja California 

• En caso de que se otorgue la concesión única objefo de la Solicitud, se 
incrementaría el número de competidores en los mercados correspondientes, 
lo que tendría efectos favorables en el proceso de competencia, 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que 
se otorgue autor!zaCJón para que GET: obtenga una concesión única para uso 
comercia/ se generen efecto§ contrarías en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

(.).,, 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2387/2016 notificado el 15 de noviembre de 
2016, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técn_ica corfespondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, mediantp oficio 2.1.-710/2016 emitido por la Dirección General de 
Política de Te.lecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, dicha unidad 
administrativa notificó el oficio 1.-312, mediante el. cual la Secretaría emitió la opinión 
técnica, en sentido favorable. 

Derivado ele lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, conciuyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en ¡as disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los.cuales se solicita la concesión, el 
uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

/ ' ~ i 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presentada por la empresa ,Global Exchange, dicha empresa instalará su red con la 
infraestructura que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior; 
asimismo Global Exchange manifestó su intención de utilizar bandas de frecuencia;; de 

/espectro libre dentro del rango de frecuencia de 5 GHz, para la prestación de los servicios ' 
de acceso a intemet y telefonía fija por IP. Es pertinente señalar que dentro de dicho rango 
de frecuencias, se encu~ntran clasificados como espectro libre únicam¡;7nte los siguientes 
segmentos: 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioelédrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
infrdestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesionario, al cor:itrario, la Ley en s_u artículo 55 fracción 11, establece 

r-que el espectro libre son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser 
utilizadas por el público en general, bqio los li~eamientos o espeCífícaciones que 
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establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización': por lo que resulta claro 
que no solo no existe prohibición para que un concesionario utilice bandas de espectro 
libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

Para ello, la empresa Global Exchange deberá observar en todo momento las con di piones 
técnicas de operación para la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, que 

-- se establecen en el ''Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda 
ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 
a 928 MHz; 2400 á 2483.5 MHz; 3,600 a 3,100MHz;5,150 a 5,250 MHz; 5;250 a 5,350 MHz; 
5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz"; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1:3 de marzo de 2006, la "Resolución por inedia de la cual la Comisión Federal de 
Telecomun/cacione:; expide las condiciones t(§cnicas de operación de la banda 5,725 a 
5,850 MHz para su t':itil/zación como banda de uso libre(: publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de abril de 2006 y el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de 
frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán 
sujetars,e los sistemas y dispositivos para sú operación en estas bandas': pub1icado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de novíembre de 2012. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67fracción1, 71 ;72, 73 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción -
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B; fracción 1 inciso a) de la Ley 
Federi:il dé Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículéD 3 de los" Lineamentos generales para 
el otQrgamiento de las concesiones 9 que se refiere, el título cuarta de la Ley Federal de 
lelecomunicaciori'esJ1 Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

i 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga ~ 1favor de Global Exchange Telecom, ,S.A.P.I. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Q0into siguiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba oqtener_Global Exchange Telecom, 
S .. A.P.I. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso d~terminado o recurso;; orbitales, en los términos previstos en laJey 
Federal de Telecomunicacionés y Radiodifusión. 
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SEGUNDO.- En caso de que Global Exchange Telecom, ~.AP,I. de C.V., tenga interés en 
prestar servicios de radiodifusión, se requerirá la opinión previa y favorable-de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras, 'quien verificará que se cumpla con los límites de 
inversión extranjera.previstos en el artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunlcaclones", así como lo establecido en la. Ley de Inversión Extranjera. Lo anterior, 
en virtud de que Global Exchange Telecom, S.AP.I. de C.V., a- la fecha de la presente 
Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con cláusula de admisión de extranjeros, 
siendo uno de los accionistas de dicha empresa de nacionalidad extranjera, quien cuenta 
con una participación del treinta y tres por ciento en el capital social de dicha empresa. 

Dicha opinión deberá presentarse por el· interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestar servicios de 
radiodifusión. 

' 

TERCERO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, la 
empresa Global Exchange Telecom, S.AP.I. de C.V. deberá cumplir en todo momento con 
lo disp_uesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones 
de operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios 
de banda ancha y otras aplicaclones en las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz: 2400 a 2483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz: 5, 150 a 5,250 MHz; 
5,250a 5,'350 MHz: 5,470a5,725 MHz: y 5,725 a 5,850 MHz', la "Resolución por medio de la 
cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de 
operación dela banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utlllzaclón como banda de uso libre" y 
el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 
a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las 
condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su 
operación en estas bandas." y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria 
que resulte aplicable. 

-... 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Global Exchange 
Telecom, S.AP.I. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Cuarto anterior, el Comisionado 
Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título de concesión 
única a que se refiere el _Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del tít1,Jlo de concesiqn única a Global Exchange Telecom, S.AP.l~de C.V. 

' SEXTO.- Global Exchange Telecom, S.AP.I. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo. 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

·, / 
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en Ul'.1 plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la .fecha del 
otorgamiEZnto de la concesión a que se réfiere la presente Resolución, deberá presentar 
ante el Instituto Federal de Telecomur1icaciones, copia certificada del instrumento donde 
conste que se llevaron a cabÓ las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

SÉPTIMO.-_Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso,- se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

'-j~ 
--- -//<"' /'.;i- ---------- -, ' ,%~,,~-º-u-/ 

Gabrié) O~waldo Cqntreras Saldívar 

-- j f_ A17A ·1 /J n 
Mmb (ie~o F<~ Rciñgel 

Cor¡ilslonado 

-- __ a:s::::--~--
>Z/ ?-' 

ACÍÓlfo Cuevas Teja ( 
Comisionado 

· _ComlsionadO Presidente 

Comisionada 

\~---
Ja~~r~ojlca 

Comisionado 

. -

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federa'l·.de Telecomunicaciones en su l;i Sesión Ordinaria ce1ébrada el 8 de 
febrero de 2017, por unanimidad de votos-de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzóle:z, Adrigoa Saña 
Labardlnl lnzun-zo, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Frompw Rangel, Adolfo Cuevas Teja y· Javier Juórez Mojico; con fundai-nento en 

-los párrafos vigésimo, fracéiomes t y 11~ y vigésimo primero. del ortfCulo 28 de la-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y--45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los, artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /080217 /60. ' \ 
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